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CORRER traslado a la parte actora y a su apoderado (a) del 
oficio con radicado No 2020317001838661 del 16 de octubre 
de 2020, por el término de tres (3) días, para que en dicho 
lapso manifieste por vía electrónica y bajo la gravedad de 
juramento, si se acepta o no la manifestación realizada por la 
entidad accionada en el sentido de que los oficios con 
radicaciones números 20145660021451: 
MDNCGFM-CE-JEDEH-DIPER-NOM del 10 de enero de 2014 y 
20145660924481: MDN-CGFM-CEJEDEH-DIPER-NOM del 1 
de septiembre de 2014, se entienden entregados efectivamente 
al destinatario dentro de los diez (10) días siguientes a su 
expedición

0223311001 AUTO
000502015 18/11/2020

COMANDO EJERCITOJESUS ANTONIO VELASQUEZ 
BELTRAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

o resuelto por dicha corporación en proveído del 17 de junio de 
2020, mediante el cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 
instancia del 22 de enero de 2018. En consecuencia, 
LIQUÍDENSE las demás costas, ENTRÉGUESE los 
remanentes y ARCHÍVESE.

0223311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003432015 18/11/2020

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - I.C.B.F.

LUZ EDITH ARDILA GARZONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

lo resuelto por dicha corporación en proveído del 29 de julio de 
2020, mediante el cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 
instancia del 13 de agosto de 2018. En consecuencia, 
LIQUÍDENSE las demás costas, ENTRÉGUESE los 
remanentes y ARCHÍVESE.

0223311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
007222015 18/11/2020

MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA 
NACIONAL

SERGIO DANIEL GALVAN 
CARRASCAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

lo resuelto por dicha corporación en proveído del 7 de febrero 
de 2020, mediante el cual MODIFICÓ los numerales primero y 
segundo de la sentencia de primera instancia del 13 de abril de 
2018 y CONDENÓ en costas en la instancia a la parte 
demandante, fijando como agencias en derecho el equivalente 
a ($200.000). En consecuencia, LIQUÍDENSE las demás 
costas, ENTRÉGUESE los remanentes y ARCHÍVESE.

0223311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003182016 18/11/2020

LA NACION MINISTERIO DE 
RELACIONES  EXTERIORES

JUAN DE DIOS GUILLERMO 
PEDRO ALEJO GOMEZ VILLA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 2Fecha:ESTADO No. 19 NOVIEMBRE 20200034

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

mediante la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia de 
primera instancia proferida el 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 y 
por medio del cual MODIFICA el ordinal segundo, sin condena 
en costas a la entidad demandada. De igual manera, se 
dispone ORDENAR a las partes liquidar el crédito, con estricta 
sujeción a los parámetros señalados en las sentencias de 
primera y segunda instancia, según lo establece el artículo 446 
del C.G.P., para el efecto se concede el término judicial de 10 
DÍAS HÀBILES.

0223311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003852016 18/11/2020

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA ELENA LOPEZ CAICAEJECUTIVO35

resuelto por ellos proferido el 4 de marzo de 2020, mediante la 
cual confirmò la sentencia de primera instancia proferida el 30 
de MAYO de 2019, sin condena en costas. En consecuencia, 
LIQUÍDENSE las demás costas, ENTRÉGUESE los 
remanentes y ARCHÍVESE.

0223311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003682018 18/11/2020

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

MARIA ISABEL BERNAL DE SILVANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ORDENA oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA  
JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para que allegue con destino a 
este proceso certificación del señor WILSON JAIR CORREA 
BARRAGÁN, identificado con número de cédula 1.024.520.359, 
en la que conste funciones, tiempo laborado, cargo y los 
factores salariales que percibe, indicando desde que año 
percibe el factor de bonificación judicial. Se concede un término 
de 10 días, para que allegue la pertinente respuesta.

0223311001 AUTO
004492018 18/11/2020

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

WILSON JAIR CORREA B.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

lo resuelto por dicha corporación en proveído del 29 de mayo 
de 2020, mediante el cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 
instancia del 10 de julio de 2019 y CONDENÓ en costas en la 
instancia a la parte demandante, fijando como agencias en 
derecho el equivalente a DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($200.000). En consecuencia, LIQUÍDENSE las demás costas, 
ENTRÉGUESE los remanentes y ARCHÍVESE

0223311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004612018 18/11/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
-  EJERCITO NACIONAL

JUAN CARLOS BELLO CHITIVANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ORDENA oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE NACIÓN, para 
que allegue con destino a este proceso certificación del señor 
ROGELIO ORJUELA CASTIBLANCO identificado con cedula 
de ciudadanía No 3.241.176, en la que conste funciones, 
tiempo laborado, cargo y los factores salariales que percibe, 
indicando desde que año percibe el factor de bonificación 
judicial. Se concede un término de 10 días

0223311001 AUTO
004792018 18/11/2020

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

ROGELIO ORJUELA 
CASTIBLANCO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Se ordena PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial.  
Con el fin de PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA, se ordena 
CORRER traslado común por el término de 10 días para que 
los apoderados de las partes presenten sus alegatos de 
conclusión y ejerzan la respectiva contradicción probatoria. 
Dentro del mismo término podrá el Ministerio Público rendir su 
concepto.

0223311001 AUTO
001902019 18/11/2020

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

JACQUELINE CARDENASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ORDENA oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA  
JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para que allegue con destino a 
este proceso certificación de la señora CAROLINA GUZMÁN 
QUIÑONES, identificada con número de cédula 1.110.233.421, 
en la que indique desde que año percibe el factor de 
bonificación judicial. Se concede un término de DÌEZ  DÌAS.

0223311001 AUTO
001952019 18/11/2020

LA NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

CAROLINA GUZMAN QUIÑONESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

el auto calendado el 27 de octubre de 2020, a través del cual se 
dispuso la remisión de este expediente por jurisdicción y 
competencia a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá 
-Reparto-, atendiendo las razones expuestas en este proveído. 

0223311001 AUTO  QUE  NO  REPONE
002392019 18/11/2020

ROSALBA HERRERA HERRERAADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

Ordena PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial.  Con 
el fin de PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA, se ordena 
CORRER traslado común por el término de diez (10) días para 
que los (as) apoderados (as) de las partes presenten sus 
alegatos de conclusión y ejerzan la respectiva contradicción 
probatoria. Dentro del mismo término podrá el Ministerio 
Público rendir su concepto

0223311001 AUTO
004502019 18/11/2020

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

SANDRA LIANA GOMEZ RINCONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Ordena PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial.  Con 
el fin de PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA, se ordena 
CORRER traslado común por el término de diez (10) días para 
que los (as) apoderados (as) de las partes presenten sus 
alegatos de conclusión y ejerzan la respectiva contradicción 
probatoria. Dentro del mismo término podrá el Ministerio 
Público rendir su concepto.

0223311001 AUTO
000332020 18/11/2020

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

EMILSE DE MARIA MORALES 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRESCINDIR de la práctica de la audiencia inicial.  Con el fin 
de PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA, se ordena CORRER 
traslado común por el término de diez (10) días para que los 
(as) apoderados (as) de las partes presenten sus alegatos de 
conclusión y ejerzan la respectiva contradicción probatoria. 
Dentro del mismo término podrá el Ministerio Público rendir su 
concepto.

0223311001 AUTO
000592020 18/11/2020

MINISTERIO DE EDADRIANA CAROLINA DIAZ LOPEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
invocado por el apoderado de la parte actora, sin condena en 
costas procesales. 

0223311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
000612020 18/11/2020

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

MARTHA RAQUEL CALDERON 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
invocado por el apoderado de la parte actora, sin condena en 
costas procesales.

0223311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
000632020 18/11/2020

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

GLADYS MARITZA SANCHEZ 
BELLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
invocado por el apoderado de la parte actora, sin condena en 
costas procesales.

0223311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
000652020 18/11/2020

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

MARIA TERESA BUSTOS 
CIFUENTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
invocado por el apoderado de la parte actora, sin condena en 
costas procesales.

0223311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
000682020 18/11/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

GLORIA STELLA MANJARRES DE 
GOMEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte actora contra el auto del 27 de octubre 
de 2020, que rechazó la demanda, de conformidad con el art. 
243 del C.P.A.C.A., en consecuencia se ordena REMITIR el 
presente expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda  para lo de su competencia.

0223311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002492020 18/11/2020

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

MARTHA MYRIAM DAVILA 
PEÑUELA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

En el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte actora contra el auto del 27 de octubre 
de 2020, que rechazó la demanda, de conformidad con el art. 
243 del C.P.A.C.A., en consecuencia se ordena REMITIR el 
presente expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda  para lo de su competencia.

0223311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002562020 18/11/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

ZANDRA MONIKA SALAZAR 
GONGORA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Competencia el expediente al Circuito Judicial Administrativo de 
Medellín (Antioquia).

0223311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002722020 18/11/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

VICTOR ARMANDO RODRIGUEZ 
CHACON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Instaurada por la parte demandante contra del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A.

0223311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002922020 18/11/2020

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

JAIME FERNANDO VALDERRAMA 
MORENO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

instaurada por la parte demandante contra del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A.

0223311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002982020 18/11/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MARIA CLARA CASTRO 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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a petición del retiro de la demanda popular, presentada por el 
apoderado de la parta actora, en consecuencia se ordena 
DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose y luego 
ARCHIVAR el expediente.

0223311001 AUTO  QUE  ACEPTA
003122020 18/11/2020

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y 
OTROS

PEDRO NEL LADINO MONROY Y 
OTROS

ACCIONES 
POPULARES

35

de plano la Acción de Cumplimiento interpuesta por el señor 
JHON ERINSON TOVAR MEDINA contra la DIRECCIÒN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN, DIRECCIÒN 
JURÌDICA, SUBDIRECCIÒN DE GESTIÒN DE RECURSOS 
JURÌDICOS.

0223311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
003162020 18/11/2020

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

JHON ERINSON TOVAR MEDINAACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

35

Contenido en el acta de conciliación extrajudicial del 28 de 
octubre de 2020., suscrita entre JOSÉ OSCAR FRANCO 
CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.052.750 y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL -CASUR, con la anuencia de la 
Procuradora 50 Judicial II en Asuntos Administrativos.

0223311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
003272020 18/11/2020

CASURJOSE OSCAR FRANCO 
CARDONA

CONCILIACION35

Para conocer del presente medio de control, por asistir interés 
directo en las resultas del proceso y además, por pleito 
pendiente, en consecuencia REMITIR el expediente al H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo que estime 
procedente.

0223311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003302020 18/11/2020

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANA CAROLINA MOLINA VILLARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Jurisdicción y Competencia la presente demanda junto con 
sus anexos a los Jueces Laborales del Circuito Judicial de 
Bogotá, D.C. -Reparto-.

0223311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003322020 18/11/2020

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA 
UNIDAD ADTVA ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS

JOSE MANUEL PUENTES 
ESPINEL

EJECUTIVO35

Por competencia el expediente al Circuito Judicial 
Administrativo de Cali (Valle del Cauca).

0223311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003342020 18/11/2020

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ALVARO AMÓRTEGUI GALLEGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Para conocer del presente medio de control, por asistir interés 
directo en las resultas del proceso y además, por pleito 
pendiente, en consecuencia REMITIR el expediente al H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo que estime 
procedente.

0223311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003362020 18/11/2020

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSDIANA CAROLINA NARANJO 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


